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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día tres de Noviembre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Universidad de Castilla-La Mancha, para construcción de una pasarela de comunicación entre la Biblioteca, el edificio “Gil de Albornoz” y el Pabellón Polideportivo “Luis Yufera Recuenco”, en el Campus Universitario y Complejo Deportivo “La Fuensanta”.
B).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra nº 65/2004, resuelta en virtud de acuerdos de este mismo órgano municipal, de fechas 26 de Marzo y 20 de Agosto de 2004, a favor de  la  empresa “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”; relativa a las obras de construcción de un bloque de 40 viviendas protegidas, garajes y trasteros, en la parcela ERC-PP-2B2, C/ vial 2B, esquina C/ vial 11 del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para apertura de zanjas en la vía pública, para 900 metros de canalizaciones subterráneas de gas natural, para el suministro a bloques de viviendas y viviendas unifamiliares, en diversas calles del polígono “Villa-Román-I”con un plazo de ejecución hasta final del año 2006. 
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Ortiz López, indicando actuar en nombre y representación de la entidad mercantil “Turismo y Desarrollo de Nohales, S.L.”, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianeras, en C/ La Fuente, s/n, de Nohales.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar las obras de "Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca (urbanización y pabellón acristalado) a favor de la empresa “Acciona Infraestructuras, S.A.”,  en la cantidad de 7.261.734,06 € (I.V.A. incluido), con un plazo de ejecución de 7 meses.

B).- Adjudicar la prestación del servicio de "kanguras" a favor “Claracu Sociedad Cooperativa  de Castilla-La Mancha”, en la cantidad de 9,33 euros/hora (I.V.A. y demás gastos incluidos).

C).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto técnico modificado de las obras de  “Construcción de Consultorio Local de Fuente del Oro”, con una variación en el presupuesto de ejecución material de 99.344,87 €, redactado por el Estudio de Arquitectura y Urbanismo Llorens-Fornes-Navarro, S.L.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones por plazo legal.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER)

A).- PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada para las obras de “Acondicionamiento y rehabilitación de los jardines de la Trinidad, Palafox, Fuente del Escardillo, Los Poetas, el Salvador, Cardenal Payá y zonas del Teatro Auditorio y Carretera de Palomera, en  Cuenca”, redactada por el Ingeniero Técnico Forestal D. Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de ejecución por Administración de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

B).- PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada para las obras de “Acondicionamiento y rehabilitación del Parque del Moscas, Santa Mónica, Residencial Reyes Católicos y Residencial Los Porches, en Cuenca”, redactada por el Ingeniero Técnico Forestal D. Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de ejecución por Administración de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

C).- PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada para las obras de “Montaje de Pista Polideportiva en parcela ajardinada junto a la Ronda Oeste”, con un presupuesto de ejecución por Administración de TREINTA Y SEIS MIL EUROS (36.000,00 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas, quedando condicionada a Informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar las Bases del proceso selectivo del personal encargado de los Centros Municipales de Internet.
B).- Conceder a D. Jesús García Millán una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial destinada a muebles de oficina en la parcela nº 112 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla II”, de Cuenca, en aplicación del Convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la memoria epigrafiada, de fecha octubre de 2006 y redactada por D. Luis López Jiménez, Aparejador Municipal.

SEGUNDO.- Encomendar la gestión pertinente a la sociedad anónima Empresa Publica de Servicio (EMPUSER).

TERCERO.- Solicitar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca que financie la obra consiguiente.
5º.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas, de lo que como Concejal Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
            



EL CONCEJAL SECRETARIO,
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